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Visto: la propuesta presentada por el Rectorado, sobre la aprobación de la modificación del ‘‘Texto Único de 
Procedimientos Administrativos 2020’’ de la Universidad Autónoma de Ica, y; 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, por Resolución N°136-2006-CONAFU-P del 29 de Mayo de 2006 se autoriza el funcionamiento de la 

universidad con sede en la ciudad de Chincha, departamento de Ica, para brindar servicios educativos de 
nivel universitario. 

 
Que,  con fecha 09.07.2014 se emite la resolución N° 432-2014-CONAFU en la que el Consejo Nacional para la 

Autorización de Funcionamiento de Universidades – CONAFU, autoriza el cambio de nombre de la 
Universidad Privada Ada A. Byron por el nombre de “UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE ICA”. 

 
Que,  por Resolución del Consejo Directivo Nº 045-2020-SUNEDU/CD de fecha 12.06.2020 la Superintendencia 

Nacional de Educación Superior Universitaria – SUNEDU, otorga la licencia institucional a la Universidad 
Autónoma de Ica S.A.C. para ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus dos (02) locales 
declarados como conducentes a grado y título profesional, ambos ubicados en la provincia de Chincha, 
departamento de Ica, con una vigencia de seis (06) años; 

 
Que, por Resolución del Consejo Directivo Nº 045-2020-SUNEDU/CD de fecha 12.06.2020, se deja sin efecto la 

Resolución Nº136-2006-CONAFU del 29 de mayo del 2006, así como las resoluciones modificatorias, 
conexas y complementarias emitidas por el extinto Consejo Nacional para la Autorización de Funcionamiento 
de Universidades – CONAFU; 

 
Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, se declaró el estado de emergencia sanitaria a nivel nacional 

por el plazo de noventa (90) días calendario y se dictaron medidas para la prevención y control para evitar 
la propagación del COVID-19, la misma que fue prorrogada por los Decretos Supremos Nº 020-2020-SA y 
Nº 027-2020-SA; 

 
Que,  mediante Resolución de Consejo Universitario N° 122-2020-UAI-CU/P de fecha 26 de junio del 2020, se 

aprobaron las reprogramaciones respecto a la primera y segunda convocatoria del Concurso Público de 
Selección Docente Ordinario 2020; 

 
Que,  mediante Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM ampliado temporalmente mediante los Decretos Supremos 

Nº 051-2020-PCM, Nº 064-2020-PCM, Nº 075-2020-PCM, Nº 083-2020-PCM, Nº 094-2020-PCM, Nº 116-
2020-PCM, Nº 135-2020-PCM, Nº 146-2020-PCM y Nº 156-2020-PCM; y precisado o modificado por los 
Decretos Supremos Nº 045-2020-PCM, Nº 046-2020-PCM, Nº 051-2020-PCM, Nº 053-2020-PCM, Nº 057-
2020-PCM, Nº 058-2020-PCM, Nº 061-2020-PCM, Nº 063-2020-PCM, Nº 064-2020-PCM, Nº 068-2020-
PCM, Nº 072-2020-PCM, Nº 083-2020-PCM, Nº 094-2020-PCM, Nº 116-2020-PCM, se declaró el Estado de 
Emergencia Nacional y se dispuso el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las graves 
circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19; 

 
Que,  mediante Resolución de Consejo Universitario N° 001-2020-UAI-CU/P, se aprobó el Texto Único de 

Procedimientos Administrativos – TUPA del año 2020; 

 
Que, el Rectorado de la Universidad Autónoma de Ica, ha previsto en base a las nuevas disposiciones respecto 

al impacto del COVID-19, se realice la modificación del ‘‘Texto Único de Procedimientos Administrativos 
2020’’ de la Universidad Autónoma de Ica, en el mismo que consta los procedimientos, requisitos y costos 
de los trámites administrativos, en concordancia a la Ley General de Procedimientos Administrativos N° 
27444; 



 

 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 

Nº 126-2020-UAI-CU/P-V 

Chincha, 10 de Julio del 2020 

-2- 

Que,  Que, en uso de las atribuciones dadas por la Ley Universitaria N°30220, el Estatuto de la Universidad y con 
el voto aprobatorio unánime del Consejo Universitario de la Universidad Autónoma de Ica, se: 

 

ACUERDA 
 

Artículo 1º DEJAR SIN EFECTO la Resolución de Consejo Universitario N° 001-2020-UAI-CU/P de fecha 
02.01.2020. 

 
Artículo 2° APROBAR la modificación del ‘‘Texto Único de Procedimientos Administrativos 2020’’ de la 

Universidad Autónoma de Ica, el cual forma parte de la presente resolución. 

 
Artículo 3º TRANSCRIBIR la presente Resolución a las áreas pertinentes de la universidad y establecer su 

publicación en transparencia de nuestra casa de estudios y en los medios que correspondan para 

su aplicabilidad. 

 
Comuníquese, publíquese y archívese 

 
Dado en Chincha Alta a los 10 días del mes de Julio del 2020. 
 
 
 

 

 

 

  



TEXTO ÚNICO DE 
PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS 2020

Aprobado mediante Resolución de Consejo Universitario N°001-2020-UAI-CU/P de fecha 02.01.2020

solange1_17@hotmail.com
Texto tecleado
Aprobado mediante Resolución de Consejo Universitario N° 126-2020-UPICA-CU/P-V de fecha 10.07.2020



I. UNIDAD : SECRETARIA GENERAL

1.1 Secretaria General 

Instancia de Recurso 

Impugnativo

SI NO Reconsideración

1.- Solicitud dirigida al Secretario General adjuntando original y copia del grado 

o título a autenticar 5.00S/.                           

2.- Derecho por Fedateo de grados o títulos (una copia por ambas caras del 

diploma) 50.00S/.                         

1.- Solicitud dirigida al Secretario General adjuntando original y copia del grado 

o título a autenticar 5.00S/.                           

2.- Derecho por Fedateo de Resolución de Grados o Títulos (una copia de toda 

la resolución) 50.00S/.                         

1.- Solicitud dirigida al Secretario General adjuntando original y copia del grado 

o título a autenticar 5.00S/.                           

2.- Derecho por Fedateo de Acta de Sustentación para Grado o Título 

(Adicionalmente se le entregará una copia simple) 50.00S/.                         

1.- Derecho de Solicitud Simple 5.00S/.                           

1.- Solicitud dirigida al Secretario General adjuntando original y copia del grado 

o título a autenticar 5.00S/.                           

2.- Derecho de fedateo según cantidad de hojas:

* Derecho por Fedateo de 1 a 4 hojas 25.00S/.                         

* Derecho por Fedateo de 5 a 10 hojas 50.00S/.                         

* Derecho por Fedateo de 11 a 30 hojas 80.00S/.                         

* Derecho por Fedateo más de 30 hojas 100.00S/.                       

1.- Solicitud dirigida al Secretario General 5.00S/.                           

2.- Derecho por Carta de presentación nacional

15.00S/.                         

1.- Solicitud dirigida al Secretario General 5.00S/.                           

2.- Derecho por Carta de presentación internacional

30.00S/.                         

1.- Solicitud dirigida al Secretario General adjuntando los sílabos a fedatear
5.00S/.                           

2.- Derecho por Fedateo de Sílabo por Asignatura 15.00S/.                         

N° 

Orden
Denominación o Procedimiento

Clasificación Trámite

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 2020

Derecho de Trámite

(expresados en soles) Aprobación del Trámite

1

A
u

to
m

át
ic

a

Evaluación 

Previa
Plazo Máximo de 

días  útiles para 

resolver

Inicio de Trámite

7
Oficina Central de Trámite 

Documentario y Archivo 
Secretaría General Rectorado

Solicitud de Fedateo de Grado y/o Título Expedidos por la 

Universidad Autónoma de Ica
X

Requisitos

Solicitud de Copia Fedateada de la Resolución que 

aprueba Grado Académico y/o Títulos Profesionales 

Expedidos por la Universidad Autónoma de Ica

X2

4

7
Oficina Central de Trámite 

Documentario y Archivo 
Secretaría General Rectorado

Solicitud de Copia Fedateada del Acta Aprobatoria de 

Sustentación  para Grado de Bachiller o Título 

ProfesionaL  Expedidos por la Universidad Autónoma de 

Ica

X

Solicitud simple que de inicio o impulse a trámite 

administrativo
X

3

7
Oficina Central de Trámite 

Documentario y Archivo 
Secretaría General Rectorado

Oficina Central de Trámite 

Documentario y Archivo 
N/A N/A0

6

7
Oficina Central de Trámite 

Documentario y Archivo 
Secretaría General Rectorado

Solicitud por Fedateo de documentos asociados a la 

formación académica  
X5

RectoradoSolicitud por Carta de presentación Nacional

8

7
Oficina Central de Trámite 

Documentario y Archivo 
Secretaría General RectoradoSolicitud por Carta de presentación Internacional X7

7
Oficina Central de Trámite 

Documentario y Archivo 
Secretaría General RectoradoSolicitud de Fedateo de Sílabo X

7
Oficina Central de Trámite 

Documentario y Archivo 
Secretaría General X

solange1_17@hotmail.com
Texto tecleado
Aprobado mediante Resolución de Consejo Universitario N° 126-2020-UPICA-CU/P-V de fecha 10.07.2020



II. UNIDAD : VICERRECTORADO ACADÉMICO

2.1 DIRECCIÓN DE BIENESTAR UNIVERSITARIO

Instancia de Recurso 

Impugnativo

SI NO Reconsideración

1.- Solicitud dirigida al Director de Bienestar Universitario 5.00S/.                          

2.- Derecho de Carpeta de Recategorización 

*adjuntando los requisitos o documentación indicada en los 

reglamentos de la Dirección.

28.00S/.                        

2 Solicitud para Beneficio Económico.

 1.- Derecho de Solicitud de Beneficio Económico dirigida al Director de 

Bienestar Universitario

*adjuntando los requisitos o documentación indicada en los 

reglamentos de la Dirección.

Las Escalas de Pensiones de la Universidad Autónoma de Ica son:

15.00S/.                        

Nivel A 580.00S/.                      

Nivel B 540.00S/.                      

Nivel C 500.00S/.                      

Nivel D 460.00S/.                      

Nivel E 430.00S/.                      

Nivel F 400.00S/.                      

Nivel G 380.00S/.                      

1.- Solicitud dirigida al Director de Bienestar Universitario 5.00S/.                          

El solicitante debe asumir los gastos por participación, salvo la 

universidad no lo considere pertinente.

1.- Solicitud dirigida al Director de Bienestar Universitario 5.00S/.                          

El solicitante debe asumir los gastos por participación, salvo la 

universidad no lo considere pertinente.

1.- Solicitud  dirigida al Director de Bienestar Uiversitario 5.00S/.                          

2.- Derecho de Constancia de Beneficio económico 25.00S/.                        

1.- Solicitud  dirigida al Director de Bienestar Universitario 5.00S/.                          

2.- Derecho de Constancia de Escala de Pensiones 25.00S/.                        

Dirección de Bienestar 

Universitario

Oficina Central de Trámite 

Documentario y Archivo 

Dirección de Bienestar 

Universitario

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 2020

N° 

Orden
Denominación o Procedimiento Requisitos

Clasificación Trámite

Derecho de Trámite

(expresados en soles) Aprobación del Trámite

A
u

to
m

át
ic

a Evaluación Previa
Plazo Máximo de 

días  útiles para 

resolver

Inicio de Trámite

Dirección de Bienestar 

Universitario

Dirección de Bienestar 

Universitario
15X

Dirección de Bienestar 

Universitario

Dirección de Bienestar 

Universitario

Dirección de Bienestar 

Universitario
15X

4
Solicitud de invitación del equipo de  la Universidad 

Autónoma de Ica en evento deportivo externo
X 10

Oficina Central de Trámite 

Documentario y Archivo 
3

Solicitud de invitación para eventos culturales en otras 

instituciones
X 7

X
Dirección de Bienestar 

Universitario

Dirección de Bienestar 

Universitario

Solicitud de  Recategorización1

Dirección de Bienestar 

Universitario

Dirección de Bienestar 

Universitario

6 Solicitud requiriendo Constancia de Escala de Pensiones X 5
Oficina Central de Trámite 

Documentario y Archivo 

Dirección de Bienestar 

Universitario

5
Oficina Central de Trámite 

Documentario y Archivo 

Dirección de Bienestar 

Universitario

Dirección de Bienestar 

Universitario

5 Solicitud requiriendo Constancia de Benefecio Económico

solange1_17@hotmail.com
Texto tecleado
Aprobado mediante Resolución de Consejo Universitario N° 126-2020-UPICA-CU/P-V de fecha 10.07.2020



II. UNIDAD : VICERRECTORADO ACADÉMICO

2.2 DIRECCIÓN DE GRADOS Y TÍTULOS

Instancia de Recurso 

Impugnativo

SI NO Reconsideración

1.- Solicitud  dirigida a Decano de Facultad 5.00S/.                                

2.- Derecho de Expedito para Bachiller 150.00S/.                            

1.- Solicitud para obtener el Grado Académico de Bachiller dirigida a la Dirección de

Grados y Títulos de la universidad

10.00S/.                              

2.- Derecho de Grado Académico de Bachiller 2,800.00S/.                         

3.- Adjuntar los siguientes documentos en un CATÁLOGO FLEX de 40 Fundas:

a) Copia simple del Documento de identidad

b) Cuatro fotografías del egresado actualizadas, de frente en fondo blanco, tamaño carné, a 

color y con indumentaria formal.

c) Cuatro fotografías del egresado actualizadas, de frente en fondo blanco, tamaño 

pasaporte, a color y con indumentaria formal.

d) Certificado de estudios.

e) Constancia de matrícula

f) Constancia de egresado

g) Constancia de inglés básico

h) Curriculum vitae impreso de la Plataforma virtual de la bolsa de trabajo de la Universidad 

Autónoma de Ica.

i) 02 empastados color azul marino del Trabajo de Investigación y 02 Cd con el archivo del 

Trabajo en Word.

j) Formulario de autorización de publicación del Trabajo de Investigación en el Repositorio 

Institucional de la Universidad Autónoma de Ica y en el Repositorio Nacional de 

CONCYTEC (ALICIA).

k) Constancia de expedito académico

l) Constancia de expedito administrativo

m Copia del recibo de pago de los derechos de Bachiller de acuerdo al TUPA vigente de la 

universidad.

1.- Solicitud  dirigida a Decano de Facultad 5.00S/.                                

2.- Derecho de Expedito para Título 150.00S/.                            

1.- Solictud para emisión del título Profesional dirigida a la Dirección de Grados y Títulos 10.00S/.                              

2.- Derecho de Título Profesional 3,000.00S/.                         

3.- Adjuntar los siguientes documentos en un CATÁLOGO FLEX de 40 fundas:

a) Copia simple del Documento de identidad

b) Cuatro fotografías del bachiller actualizadas, de frente en fondo blanco, tamaño carné, a 

color y con indumentaria forma

c) Cuatro fotografías del bachiller actualizadas, de frente en fondo blanco, tamaño pasaporte, 

a color y con indumentaria formal.

d) Una copia simple del Grado Académico de Bachille

e) Curriculum vitae impreso de la Plataforma virtual de la bolsa de trabajo de la Universidad 

Autónoma de Ica.
f) Formulario de autorización de publicación de la tesis en el Repositorio Institucional de la 

Universidad Autónoma de Ica y en el Repositorio Nacional de CONCYTEC (ALICIA).

g) 02 empastados color azul marino de Trabajo de investigación y 02 Cd con archivo en 

Word.

h) Constancia de expedito académico

i) Constancia de expedito administrativo

4 Solicitud de emisión del Título Profesional x 90
Oficina Central de Trámite Documentario 

y Archivo 

Vicerrectorado Académico 

/ Dirección de Grados y 

títulos

Vicerrectorado Académico

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 2020

N° Orden Denominación o Procedimiento Requisitos

Clasificación Trámite

Derecho de Trámite

(expresados en soles)
Aprobación del Trámite

A
u

to
m

át
ic

a

Evaluación Previa
Plazo Máximo de días  

útiles para resolver
Inicio de Trámite

Solicitud de Expedito para Bachiller1 X

2
Solicitud de emisión del Grado Académico de 

Bachiller
X

15
Oficina Central de Trámite Documentario 

y Archivo 

Facultad

Facultad Facultad

Facultad15
Oficina Central de Trámite Documentario 

y Archivo 

90
Oficina Central de Trámite Documentario 

y Archivo 

Vicerrectorado Académico 

/ Dirección de Grados y 

títulos

Vicerrectorado Académico

3 Solicitud de Expedito para Título x

solange1_17@hotmail.com
Texto tecleado
Aprobado mediante Resolución de Consejo Universitario N° 126-2020-UPICA-CU/P-V de fecha 10.07.2020



II. UNIDAD : VICERRECTORADO ACADÉMICO

2.2 DIRECCIÓN DE GRADOS Y TÍTULOS

Instancia de Recurso 

Impugnativo

SI NO Reconsideración

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 2020

N° Orden Denominación o Procedimiento Requisitos

Clasificación Trámite

Derecho de Trámite

(expresados en soles)
Aprobación del Trámite

A
u

to
m

át
ic

a

Evaluación Previa
Plazo Máximo de días  

útiles para resolver
Inicio de Trámite

(Disponer que los estudiantes de Pregrado que ingresaron hasta el semestre académico 

2015-II pueden obtener su Título Profesional con la modalidad de Trabajo de Investigación, 

según Disposiciones complementarias, artículo segundo del Reglamento de Grados y 

Títulos de la Universidad Autónoma de Ica)

1.- Solicitud dirigido a la Dirección de Grados y Títulos

2.- Derecho por Duplicado de Diploma:

a) Derecho por Duplicado de Diploma de Grado Académico de Bachiller 1,400.00S/.                         

b) Derecho por Duplicado de Diploma de Título Profesional 1,500.00S/.                         

3.- Constancia de la denuncia Policial

4.- Constancia de inscripción del Grado Académico o Título Profesional expedida por la 

Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - SUNEDU

5.- Públicación en un Diario de más circulación del lugar, el aviso de pérdida del diploma y la 

solicitud de duplicado

1.- Solicitud dirigida al decano  S/.                               5.00 

2.- Derecho de Constancia de Grado de Bachiller en Trámite
 S/.                             60.00 

1.- Solicitud dirigida a la Facultad  S/.                               5.00 

2.- Derecho de Constancia de Título Profesional en Trámite  S/.                             80.00 

90
Oficina Central de Trámite Documentario 

y Archivo 

Vicerrectorado Académico 

/ Dirección de Grados y 

títulos

Vicerrectorado Académico

Solicitud de requerimiento de Duplicado de 

Diploma de Grado Académico y/o Títulos 

Profesional, por pérdida o robo

5 x

Constancia de Grado de Bachiller en Trámite 6

Constancia de Grado o Título Profesional en 

Trámite 
7 Dirección de Grados y títulos

x 5
Oficina Central de Trámite Documentario 

y Archivo 
Facultad/grados y títulos Dirección de Grados y títulos

x 5
Oficina Central de Trámite Documentario 

y Archivo 
Facultad/grados y títulos

4 Solicitud de emisión del Título Profesional x 90
Oficina Central de Trámite Documentario 

y Archivo 

Vicerrectorado Académico 

/ Dirección de Grados y 

títulos

Vicerrectorado Académico

solange1_17@hotmail.com
Texto tecleado
Aprobado mediante Resolución de Consejo Universitario N° 126-2020-UPICA-CU/P-V de fecha 10.07.2020



II. UNIDAD : VICERRECTORADO ACADÉMICO

2.3 VICERRECTORADO ACADÉMICO

Instancia de Recurso 

Impugnativo

SI NO Reconsideración

1.- Formulario de inscripción al proceso debidamente llenado.

2.- Carné de Postulante 7.00S/.                                 

3.- Derecho de Postulación por Modalidad Ordinaria 50.00S/.                               

4.- Certificados de estudios originales de los cinco años de estudio de Educación Secundaria.

5.- Partida de nacimiento original (no mayor a 01 año de antigüedad)

6.- Copia de DNI legalizado Vigente

7.- 04 fotografías tamaño carnet en fondo blanco actualizadas.

En caso el estudiante no presente alguno de los requisitos, no será impedido de postular presentando una 

Declaración Juarada imple firmada, de cumplimiento de entrega de los documentos. 

1.- Carné de Postulante 7.00S/.                                 

2.- Derecho de postulación por Modalidad Extraordinaria de Primeros puestos. 200.00S/.                             

3.- Constancia emitida por el Director del Centro Educativo de procedencia, en original, que acredite el orden de mérito 

resultante de sus estudios del nivel secundario.4.- Haber concluido sus estudios de nivel secundario como máximo en los dos años anteriores inmediatos a su 

inscripción en el proceso de admisión.5.- Formulario de inscripción al proceso debidamente llenado.

6.- Certificados de estudios originales y/o visado por la UGEL de los cinco años de estudio de Educación Secundaria.

7.- Partida de nacimiento original

8.- Copia de DNI legalizado Vigente

9.- 04 fotografías tamaño carnet en fondo blanco actualizadas.

10.- En caso el estudiante no presente alguno de los requisitos, no será impedido de postular presentando un 

Compromiso de Honor firmado, de cumplimiento de entrega de los documentos. 1.- Carné de Postulante 7.00S/.                                 

2.- Derecho de postulación por Modalidad Extraordinaria del Programa Beca 18 200.00S/.                             

3.- Constancia emitida por el Director del Centro Educativo de procedencia, en original, que acredite el orden de mérito 

resultante de sus estudios del nivel secundario.4.- Haber concluido sus estudios de nivel secundario como máximo en los dos años anteriores inmediatos a su 

inscripción en el proceso de admisión.5.- Formulario de inscripción al proceso debidamente llenado.

6.- Certificados de estudios originales y/o visado por la UGEL de los cinco años de estudio de Educación Secundaria.

7.- Partida de nacimiento original

8.- Copia de DNI legalizado Vigente

9.- 4 fotografías tamaño carnet en fondo blanco actualizadas.

10.- En caso el estudiante no presente alguno de los requisitos, no será impedido de postular presentando un 

Compromiso de Honor firmado, de cumplimiento de entrega de los documentos. 

3

Postulación por Modalidad 

Extraordinaria  PROGRAMA 

BECA 18

x

 De acuerdo al 

Cronograma de 

Admisión 

 Comisión de Admisión  Comisión de Admisión  Vicerrectorado Académico 

PROCESO DE ADMISIÓN EXTRAORDINARIO

De acuerdo al 

Cronograma de 

Admisión

Comisión de Admisión Comisión de Admisión Vicerrectorado Académico

 Vicerrectorado Académico 

Postulación por Modalidad 

Extraordinaria  PRIMEROS 

PUESTOS

 Comisión de Admisión  Comisión de Admisión 

 De acuerdo al 

Cronograma de 

Admisión 

2 x

PROCESO DE ADMISIÓN ORDINARIO

1

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 2020

N° 

Orden

Denominación del 

Procedimiento
Requisitos

Clasificación Trámite

Aprobación del Trámite

A
u

to
m

át
ic

a Evaluación Previa

Plazo Máximo 

Días Útiles
Inicio de Trámite

Derecho de Trámite

(expresados en soles)

Examen Ordinario de Admisión x

solange1_17@hotmail.com
Texto tecleado
Aprobado mediante Resolución de Consejo Universitario N° 126-2020-UPICA-CU/P-V de fecha 10.07.2020



II. UNIDAD : VICERRECTORADO ACADÉMICO

2.3 VICERRECTORADO ACADÉMICO

Instancia de Recurso 

Impugnativo

SI NO Reconsideración

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 2020

N° 

Orden

Denominación del 

Procedimiento
Requisitos

Clasificación Trámite

Aprobación del Trámite

A
u

to
m

át
ic

a Evaluación Previa

Plazo Máximo 

Días Útiles
Inicio de Trámite

Derecho de Trámite

(expresados en soles)

1.- Carné de Postulante 7.00S/.                                 

2.- Derecho de postulación por Modalidad Extraordinaria de Deportistas calificados 200.00S/.                             

3.- Resolución emitida por el Órgano educativo correspondiente (UGEL-DREI-MINEDU) como deportista destacado o de 

haber participado en eventos deportivos regionales, nacionales o internacionales en los últimos 2 años y estar activo 4.- Constancia de no haber sido sancionado por falta grave o actividades antideportivas por los Tribunales o Comisión 

de Justicia de la Federación o Comisión Nacional respectiva.5.- Compromiso de participación en la representación del equipo de la universidad en el ‘deporte de su especialidad, y 

en todos los eventos deportivos en que la universidad lo requiera.6.- Formulario de inscripción al proceso debidamente llenado. De acuerdo al 

Cronograma de 
Comisión de Admisión Comisión de Admisión Vicerrectorado Académico

7.- Certificados de estudios originales de los cinco años de estudio de Educación Secundaria.

8.- Partida de nacimiento original

9.- Copia de DNI legalizado Vigente

10.- 04 fotografías tamaño carnet en fondo blanco actualizadas.

11.- En caso el estudiante no presente alguno de los requisitos, no será impedido de postular presentando un 

Compromiso de Honor firmado, de cumplimiento de entrega de los documentos. 1.- Carné de Postulante 7.00S/.                                 

2.- Derecho de postulación por Modalidad Extraordinaria de Personas con discapacidad 200.00S/.                             

3.- Certificado de Discapacidad emitido por autoridad competente.

4.- Formulario de inscripción al proceso debidamente llenado.

5.- Certificados de estudios originales de los cinco años de estudio de Educación Secundaria.

6.- Partida de nacimiento original

7.- Copia de DNI legalizado Vigente

8.- 04 fotografías tamaño carnet en fondo blanco actualizadas.

9.- En caso el estudiante no presente alguno de los requisitos, no será impedido de postular presentando un 

Compromiso de Honor firmado, de cumplimiento de entrega de los documentos. 1.- Carné de Postulante 7.00S/.                                 

2.- Derecho de postulación por Modalidad Extraordinaria de Primera opción 200.00S/.                             

3.- Constancia del colegio de procedencia y/o copia de Libreta de notas de alguna unidad que precise que está 

cursando el quinto año de estudios secundarios en el año de postulación .4.- Formulario de inscripción al proceso debidamente llenado.

5.- Certificados de estudios originales de los cinco años de estudio de Educación Secundaria.

6.- Partida de nacimiento original

7.- Copia de DNI legalizado Vigente

8.- 04 fotografías tamaño carnet en fondo blanco actualizadas.

9.- En caso el estudiante no presente alguno de los requisitos, no será impedido de postular presentando un 

Compromiso de Honor firmado, de cumplimiento de entrega de los documentos. 1.- Carné de Postulante 7.00S/.                                 

2.- Derecho de postulación por Modalidad Extraordinaria de Tercio Superior 200.00S/.                             

3.- Constancia emitida por el Director del Centro Educativo de procedencia, en original, que acredite pertenecer al Tercio 

Superior al término de sus estudios del nivel secundario. (Deben haber concluido sus estudios de nivel secundario 4.- De ser estudiantes del 5to año deberán presentar una constancia emitida por el Director del Centro Educativo de 

procedencia, en original, que acredite haber pertenecido al Tercio Superior en los 4 años de estudios secundarios 5.- Formulario de inscripción al proceso debidamente llenado.

6.- Certificados de estudios originales y/o visado por la UGEL de los cinco años de estudio de Educación Secundaria.

7.- Partida de nacimiento original

8.- Copia de DNI legalizado Vigente

9.- 04 fotografías tamaño carnet en fondo blanco actualizadas.

10.- En caso el estudiante no presente alguno de los requisitos, no será impedido de postular presentando un 

Compromiso de Honor firmado, de cumplimiento de entrega de los documentos. 1.- Carné de Postulante 7.00S/.                                 

2.- Derecho de inscripción por Modalidad Extraordinaria de PRE AUTONOMA 200.00S/.                             

3.- Formulario de inscripción al proceso debidamente llenado.

4.- Certificados de estudios originales de los cinco años de estudio de Educación Secundaria.

5.- Partida de nacimiento original

x

x

x

x

x

Comisión de Admisión Comisión de Admisión Vicerrectorado Académico

Vicerrectorado Académico Vicerrectorado Académico Vicerrectorado Académico

Comisión de Admisión Comisión de Admisión Vicerrectorado Académico

Comisión de Admisión Comisión de Admisión Vicerrectorado Académico

Postulación por Modalidad 

Extraordinaria  DEPORTISTAS 

DESTACADOS O DE ALTA 

COMPETENCIA

8

De acuerdo al 

Cronograma de 

Admisión

De acuerdo al 

Cronograma de 

Admisión

De acuerdo al 

Cronograma de 

Admisión

De acuerdo al 

Cronograma de 

Admisión

7

6

5

Postulación por Modalidad 

Extraordinaria  PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD

Postulación por Modalidad 

Extraordinaria  PRIMERA OPCIÓN

Postulación por Modalidad 

Extraordinaria  TERCIO 

SUPERIOR

4

Postulación por Modalidad 

Extraordinaria  PRE AUTONOMA 

O CENTRO PRE 

UNIVERSITARIO

solange1_17@hotmail.com
Texto tecleado
Aprobado mediante Resolución de Consejo Universitario N° 126-2020-UPICA-CU/P-V de fecha 10.07.2020



II. UNIDAD : VICERRECTORADO ACADÉMICO

2.3 VICERRECTORADO ACADÉMICO

Instancia de Recurso 

Impugnativo

SI NO Reconsideración

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 2020

N° 

Orden

Denominación del 

Procedimiento
Requisitos

Clasificación Trámite

Aprobación del Trámite

A
u

to
m

át
ic

a Evaluación Previa

Plazo Máximo 

Días Útiles
Inicio de Trámite

Derecho de Trámite

(expresados en soles)

6.- Copia de DNI legalizado Vigente

7.- 04 fotografías tamaño carnet en fondo blanco actualizadas.

8.- En caso el estudiante no presente alguno de los requisitos, no será impedido de postular presentando un 

Compromiso de Honor firmado, de cumplimiento de entrega de los documentos. 1.- Carné de Postulante 7.00S/.                                 

2.- Derecho de postulación por Modalidad Extraordinaria de Alto rendimiento 200.00S/.                             

3.- Formulario de inscripción al proceso debidamente llenado.

4.- Certificados de estudios originales de los cinco años de estudio de Educación Secundaria.

5.- Partida de nacimiento original

6.- Copia de DNI legalizado Vigente

7.- 04 fotografías tamaño carnet en fondo blanco actualizadas.

8.- Constancia de Alto Rendimiento

9.- En caso el estudiante no presente alguno de los requisitos, no será impedido de postular presentando un 

Compromiso de Honor firmado, de cumplimiento de entrega de los documentos. 1.- Carné de Postulante 7.00S/.                                 

2.- Derecho de postulación por Modalidad Extraordinaria de Titulados o graduados 200.00S/.                             

3.- Fotocopia del título o grado académico autenticada por la universidad o institución de nivel superior de origen, o la 

fotocopia del título o grado académico con el reporte de registro de SUNEDU, siempre y cuando sea una universidad 4.- En los casos en los que el título o grado del postulante hayan sido obtenidos en una Escuela de Oficiales y 

Superiores de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional, el postulante deberá presentar el documento que lo 5.- Certificado oficial en original de los estudios universitarios o de Instituciones de Educación Superior, con calificación 

aprobatoria y sin ningún tipo de enmendaduras.6.- Formulario de inscripción al proceso debidamente llenado.

7.- Certificados de estudios originales de los cinco años de estudio de Educación Secundaria.

8.- Partida de nacimiento original

9.- Copia de DNI legalizado Vigente

10.- 04 fotografías tamaño carnet en fondo blanco actualizadas.

11.- En caso el estudiante no presente alguno de los requisitos, no será impedido de postular presentando un 

Compromiso de Honor firmado, de cumplimiento de entrega de los documentos. 

De acuerdo al 

Cronograma de 

Admisión

Comisión de Admisión Comisión de Admisión Vicerrectorado Académico10

Postulación por Modalidad 

Extraordinaria TITULADOS O 

GRADUADOS

x

Comisión de Admisión Comisión de Admisión Vicerrectorado Académico

x

x

Vicerrectorado Académico Vicerrectorado Académico Vicerrectorado Académico8

9

Postulación por Modalidad 

Extraordinaria  ALTO 

RENDIMIENTO

De acuerdo al 

Cronograma de 

Admisión

De acuerdo al 

Cronograma de 

Admisión

Postulación por Modalidad 

Extraordinaria  PRE AUTONOMA 

O CENTRO PRE 

UNIVERSITARIO

solange1_17@hotmail.com
Texto tecleado
Aprobado mediante Resolución de Consejo Universitario N° 126-2020-UPICA-CU/P-V de fecha 10.07.2020



II. UNIDAD : VICERRECTORADO ACADÉMICO

2.3 VICERRECTORADO ACADÉMICO

Instancia de Recurso 

Impugnativo

SI NO Reconsideración

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 2020

N° 

Orden

Denominación del 

Procedimiento
Requisitos

Clasificación Trámite

Aprobación del Trámite

A
u

to
m

át
ic

a Evaluación Previa

Plazo Máximo 

Días Útiles
Inicio de Trámite

Derecho de Trámite

(expresados en soles)

1.- Carné de Postulante 7.00S/.                                 

2.- Derecho de postulación por Modalidad Extraordinaria de Traslado Externo 200.00S/.                             

3.- Certificados originales de estudios universitarios en los que se acredite tener aprobados por lo menos cuatro 

períodos lectivos o dos anuales o 72 créditos.4.- Constancia de ingreso de la Universidad de origen en original.

5.- Constancia emitida por la universidad de origen en la que se acredite que el postulante no haya sido separado de su 

institución de procedencia por medida disciplinaria o falta grave.6.- Formulario de inscripción al proceso debidamente llenado.

7.- Certificados de estudios originales de los cinco años de estudio de Educación Secundaria.

8.- Partida de nacimiento original

9.- Copia de DNI legalizado Vigente

10.- 04 fotografías tamaño carnet en fondo blanco actualizadas.

11.- En caso el estudiante no presente alguno de los requisitos, no será impedido de postular presentando un 

Compromiso de Honor firmado, de cumplimiento de entrega de los documentos. 1.- Carné de Postulante 7.00S/.                                 

2.- Derecho de postulación por Modalidad Extraordinaria de Traslado de Universidades con Licencia Denegada 200.00S/.                             

3.- Certificados originales de estudios universitarios en los que se acredite tener aprobados 72 créditos ó menos 

(Resolución N° 079-2019-SUNEDU-CD)4.- Constancia de ingreso de la Universidad de origen en original.

5.- Constancia emitida por la universidad de origen en la que se acredite que el postulante no haya sido separado de su 

institución de procedencia por medida disciplinaria o falta grave.6.- Formulario de inscripción al proceso debidamente llenado.

7.- Certificados de estudios originales de los cinco años de estudio de Educación Secundaria.

8.- Partida de nacimiento original

9.- Copia de DNI legalizado Vigente

10.- 4 fotografías tamaño carnet en fondo blanco actualizadas.

11.- En caso el estudiante no presente alguno de los requisitos, no será impedido de postular presentando un 

Compromiso de Honor firmado, de cumplimiento de entrega de los documentos. 1.- Carné de Postulante 7.00S/.                                 

2.- Derecho de postulación por Modalidad Extraordinaria de Egresados de Universidades con Licencia Denegada 200.00S/.                             

Respecto a los documentos de admisión deberá presentar los siguientes documentos:

* Formulario de inscripción al proceso debidamente llenado.

* Certificado de estudios original de la universidad de origen.

* Certificado de matrícula original de la universidad de origen.

* Partida de nacimiento original 

* Copia Simple del Documento de Identidad

* Constancia de Egresado de la Universidad de origen en original.

* Constancia emitida por la universidad de origen en la que se acredite que el postulante no haya sido separado de su 

institución de procedencia por medida disciplinaria o falta grave.
* En caso el estudiante no presente alguno de los requisitos, no será impedido de postular presentando un 

Compromiso de Honor firmado, de cumplimiento de entrega de los documentos. 

De acuerdo al 

Cronograma de 

Admisión

Comisión de Admisión Comisión de Admisión Vicerrectorado Académico13

Postulación por Modalidad 

Extraordinaria EGRESADOS DE 

UNIVERSIDADES CON 

LICENCIA DENEGADA        

(Articulo 45°, numeral 45.2 de la 

Ley Universitaria N° 30220 y 

Decreto Legislativo N° 1496)

x

12

Postulación por Modalidad 

Extraordinaria TRASLADOS DE 

UNIVERSIDADES CON 

LICENCIA DENEGADA     

Resolución N° 079-2019-SUNEDU-

CD)         

x

De acuerdo al 

Cronograma de 

Admisión

Comisión de Admisión Comisión de Admisión Vicerrectorado Académico

De acuerdo al 

Cronograma de 

Admisión

Postulación por Modalidad 

Extraordinaria TRASLADO 

EXTERNO

Comisión de Admisión Comisión de Admisión Vicerrectorado Académico11 x

solange1_17@hotmail.com
Texto tecleado
Aprobado mediante Resolución de Consejo Universitario N° 126-2020-UPICA-CU/P-V de fecha 10.07.2020



II. UNIDAD : VICERRECTORADO ACADÉMICO

2.4 FACULTADES

Instancia de Recurso Impugnativo

SI NO Reconsideración

PARA OBTENCIÓN DEL GRADO DE BACHILLER MEDIANTE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN

1.- Solicitud dirigida al Decano de Facultad 5.00S/.                           

2.- Derecho de Aprobación del Plan de Trabajo de Investigación para Grado de 

Bachiller

200.00S/.                       

* Anexar 1 anillado del plan con reporte Turnitin.

1.- Solicitud dirigida al Decano de Facultad 5.00S/.                           

2.- Derecho de Revisión, Aprobación y Sustentación de Trabajo de Investigación 

para Bachiller 

*Anexar 3 anillados y CD con el trabajo en digital con reporte Turnitin.

500.00S/.                       

              PARA OBTENCIÓN DEL GRADO DE BACHILLER DE UNIVERSIDADES NO LICENCIADAS

1.- Solicitud dirigida al Decano de Facultad

2.- Derecho de de Revisión Documentaria y Examen

de Suficiencia Profesional para egresados de

universidades no licenciadas con fines de

obtención del Grado Académico de Bachiller

800.00S/.                       

Certificado de estudios original de la universidad de origen

Constancia de matrícula original de la universidad de origen

Partida de nacimiento original

Copia simple del Documento de identidad

1.- Solicitud dirigida al Decano de Facultad 5.00S/.                           

2.- Derecho de Expedito de Bachiller 150.00S/.                       

PARA OBTENCIÓN DE TÍTULO PROFESIONAL MEDIANTE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN O TESIS PROFESIONAL 

1.- Solicitud dirigida al Decano de Facultad 5.00S/.                           

2.- Derecho de aprobación del Plan de Tesis o Trabajo de Invesitgación

(Disponer que los estudiantes de Pregrado que ingresaron hasta el semestre 

académico 2015-II pueden obtener su Título Profesional con la modalidad de 

Trabajo de Investigación, según Disposiciones complementarias, artículo 

segundo del Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Autónoma de Ica 

vigente)

250.00S/.                       

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 2020

N° Orden Denominación o Procedimiento Requisitos

Clasificación Trámite

Derecho de Trámite

(expresados en soles) Aprobación del 

Trámite

A
u

to
m

át
ic

a

Evaluación 

Previa Plazo Máximo de 

días  útiles para 

resolver

Inicio de Trámite

Oficina Central de Trámite 

Documentario y Archivo 
20

Vicerrectorado 

Académico /Facultad
Vicerrectorado Académico

5
Solicitud por Aprobación del plan de Tesis o 

Trabajo de Suficiencia Profesional
X 20

Oficina Central de Trámite 

Documentario y Archivo 

Vicerrectorado 

Académico /Facultad

30
Oficina Central de Trámite 

Documentario y Archivo 

Vicerrectorado 

Académico /Facultad
Vicerrectorado AcadémicoX

1

Solicitud de Aprobación del Plan de Trabajo 

de Investigación para Grado de Bachiller

X

Vicerrectorado Académico

2

Solicitud de Revisión, Aprobación  y 

Sustentación de Trabajo de Investigación 

para Grado de Bachiller.

40
Oficina Central de Trámite 

Documentario y Archivo 

Vicerrectorado 

Académico /Facultad
Vicerrectorado Académico

4
Solicitud de Expedito de Bachiller de 

Bachiller
X 15

Oficina Central de Trámite 

Documentario y Archivo 

Vicerrectorado 

Académico /Facultad
Vicerrectorado Académico

Solicitud de Evaluación por Exámen de 

Suficiencia
3

X

solange1_17@hotmail.com
Texto tecleado
Aprobado mediante Resolución de Consejo Universitario N° 126-2020-UPICA-CU/P-V de fecha 10.07.2020



II. UNIDAD : VICERRECTORADO ACADÉMICO

2.4 FACULTADES

Instancia de Recurso Impugnativo

SI NO Reconsideración

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 2020

N° Orden Denominación o Procedimiento Requisitos

Clasificación Trámite

Derecho de Trámite

(expresados en soles) Aprobación del 

Trámite

A
u

to
m

át
ic

a

Evaluación 

Previa Plazo Máximo de 

días  útiles para 

resolver

Inicio de Trámite

* Anexar 1 anillado del plan con reporte Turnitin.

1.- Solicitud dirigida al Decano de Facultad 5.00S/.                           

2.- Derecho por Nombramiento de Asesor de Tesis o de Trabajo de Investigación

(Disponer que los estudiantes de Pregrado que ingresaron hasta el semestre 

académico 2015-II pueden obtener su Título Profesional con la modalidad de 

Trabajo de Investigación, según Disposiciones complementarias, artículo 

segundo del Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Autónoma de Ica)

400.00S/.                       

1.- Solicitud dirigida al Vicerrectorado Académico. 10.00S/.                         

2.- Adjuntar los siguientes documentos:

a) Copia simple de la Resolución de Aprobación del Plan de Tesis o Trabajo de 

Suficiencia Profesional

b) (03) Ejemplares de la Tesis o Trabajo de Suficiencia Profesional para revisión, en 

original (anillado) con reporte Turnitin.

c) (01) CD conteniendo archivo digital de la Tesis o Trabajo de Suficiencia 

Profesional

3.- 1,200.00S/.                    

(Disponer que los estudiantes de Pregrado que ingresaron hasta el semestre 

académico 2015-II pueden obtener su Título Profesional con la modalidad de 

Trabajo de Investigación, según Disposiciones complementarias, artículo 

segundo del Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Autónoma de Ica)

PARA OBTENCIÓN DE TÍTULO PROFESIONAL MEDIANTE TESIS PROFESIONAL O TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL PROVENIENTES DE UNIVERSIDADES NO LICENCIADAS

1.- Solicitud dirigida al Decano de Facultad 5.00S/.                           

2.- Derecho de aprobación del Plan de Tesis o Trabajo de Invesitgación

(Disponer que los estudiantes de Pregrado que ingresaron hasta el semestre 

académico 2015-II pueden obtener su Título Profesional con la modalidad de 

Trabajo de Investigación, según Disposiciones complementarias, artículo 

segundo del Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Autónoma de Ica 

vigente)

250.00S/.                       

5
Solicitud por Aprobación del plan de Tesis o 

Trabajo de Suficiencia Profesional
X 20

Oficina Central de Trámite 

Documentario y Archivo 

Vicerrectorado 

Académico /Facultad
Vicerrectorado Académico

Oficina Central de Trámite 

Documentario y Archivo 

Vicerrectorado 

Académico /Facultad

Derecho de Presentación, revisión, sustentación y aprobación de la Tesis o 

Trabajo de Suficiencia Profesional

Vicerrectorado Académico6
Solicitud por nombramiento de asesor de 

Tesis o Trabajo de Suficiencia Profesional
X 20

7 X 20
Oficina Central de Trámite 

Documentario y Archivo 

Vicerrectorado 

Académico /Facultad
Vicerrectorado Académico

Solicitud por presentación, revisión, 

sustentación y Aprobación de la Tesis o 

Trabajo de Suficiencia Profesional

8
Solicitud por Aprobación del plan de Tesis o 

Trabajo de Suficiencia Profesional
X 20

Oficina Central de Trámite 

Documentario y Archivo 

Vicerrectorado 

Académico /Facultad
Vicerrectorado Académico

solange1_17@hotmail.com
Texto tecleado
Aprobado mediante Resolución de Consejo Universitario N° 126-2020-UPICA-CU/P-V de fecha 10.07.2020



II. UNIDAD : VICERRECTORADO ACADÉMICO

2.4 FACULTADES

Instancia de Recurso Impugnativo

SI NO Reconsideración

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 2020

N° Orden Denominación o Procedimiento Requisitos

Clasificación Trámite

Derecho de Trámite

(expresados en soles) Aprobación del 

Trámite

A
u

to
m

át
ic

a

Evaluación 

Previa Plazo Máximo de 

días  útiles para 

resolver

Inicio de Trámite

* Anexar 1 anillado del plan con reporte Turnitin.

1.- Solicitud dirigida al Decano de Facultad 5.00S/.                           

2.- Derecho por Nombramiento de Asesor de Tesis o de Trabajo de Investigación

(Disponer que los estudiantes de Pregrado que ingresaron hasta el semestre 

académico 2015-II pueden obtener su Título Profesional con la modalidad de 

Trabajo de Investigación, según Disposiciones complementarias, artículo 

segundo del Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Autónoma de Ica)

400.00S/.                       

1.- Solicitud dirigida al Vicerrectorado Académico. 10.00S/.                         

2.- Adjuntar los siguientes documentos:

a) Copia simple de la Resolución de Aprobación del Plan de Tesis o Trabajo de 

Suficiencia Profesional

b) (03) Ejemplares de la Tesis o Trabajo de Suficiencia Profesional para revisión, en 

original (anillado) con reporte Turnitin.

c) (01) CD conteniendo archivo digital de la Tesis o Trabajo de Suficiencia 

Profesional

3.- 1,200.00S/.                    

(Disponer que los estudiantes de Pregrado que ingresaron hasta el semestre 

académico 2015-II pueden obtener su Título Profesional con la modalidad de 

Trabajo de Investigación, según Disposiciones complementarias, artículo 

segundo del Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Autónoma de Ica)

OTROS

1.- Solicitud dirigida al Decano de Facultad 5.00S/.                           

2.- Derecho de Inscripción al Módulo de CIB 350.00S/.                       

1.- Solicitud dirigida al Decano de Facultad 5.00S/.                           

2.- Derecho de Constancia de Prácticas Pre-Profesionales 50.00S/.                         

Vicerrectorado Académico

10

Solicitud por presentación, revisión, 

sustentación y Aprobación de la Tesis o 

Trabajo de Suficiencia Profesional

12 FacultadX

X
Solicitud de inscripción al Módulo de 

Certificación de Inglés Básico
3

Oficina Central de Trámite 

Documentario y Archivo 
Facultad Facultad

Solicitud de Constancia de Prácticas Pre-

Profesionales
7

Oficina Central de Trámite 

Documentario y Archivo 
Facultad

11

Vicerrectorado 

Académico /Facultad
Vicerrectorado Académico

Derecho de Presentación, revisión, sustentación y aprobación de la Tesis o 

Trabajo de Suficiencia Profesional

X 20
Oficina Central de Trámite 

Documentario y Archivo 

8
Solicitud por Aprobación del plan de Tesis o 

Trabajo de Suficiencia Profesional
X 20

Oficina Central de Trámite 

Documentario y Archivo 

Vicerrectorado 

Académico /Facultad
Vicerrectorado Académico

9
Solicitud por nombramiento de asesor de 

Tesis o Trabajo de Suficiencia Profesional
X 20

Oficina Central de Trámite 

Documentario y Archivo 

Vicerrectorado 

Académico /Facultad

solange1_17@hotmail.com
Texto tecleado
Aprobado mediante Resolución de Consejo Universitario N° 126-2020-UPICA-CU/P-V de fecha 10.07.2020



II. UNIDAD : VICERRECTORADO ACADÉMICO

2.4 FACULTADES 

Instancia de Recurso 

Impugnativo

SI NO Reconsideración

1.- Solicitud dirigida al Vicerrector Académico    5.00S/.                          

2.- Derecho de Duplicado de Diploma de cursos o capacitaciones 120.00S/.                      

14 Examen Aplazado 1.- Derecho de Examen aplazado por asignatura 85.00S/.                        x 0 Facultad Facultad Vicerrectorado Académico

1.- Solicitud dirigida al Vicerrector Académico                                     

 * La solicitud de retiro debe ser presentada en las primeras dos semanas de 

iniciado el curso, esta no supone una reducción o modificación de la escala de 

pensiones asignada. 

5.00S/.                          

2.- Derecho de Retiro de una o más asignaturas antes del primer parcial  S/.                     150.00 

1.- Solicitud dirigida al Vicerrector Académico    5.00S/.                          

2.- Derecho de Retiro Extemporáneo 500.00S/.                      

1.- Solicitud dirigida al Vicerrector Académico    5.00S/.                          X 7

2.- Derecho de Reserva de matrícula 250.00S/.                      

1.- Solicitud dirigida al Vicerrector Académico    5.00S/.                          

2.- Derecho de postergación de inicio de estudios generales 100.00S/.                      

1.- Solicitud dirigida al Vicerrector Académico    5.00S/.                          X 7

2.- Derecho de Reincorporación Académica 200.00S/.                      

20 Carné Universitario 1.- Derecho de Carné Universitario 16.00S/.                        X 7 Facultad Facultad Vicerrectorado Académico

21 Porta carné universitario 1.- Porta carné universitario 9.00S/.                          x 7 Facultad Facultad Vicerrectorado Académico

Oficina Central de Trámite 

Documentario y Archivo 
Facultad Vicerrectorado Académico

X 7

X

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 2020

Denominación o Procedimiento Requisitos

Clasificación Trámite

N° 

Orden Aprobación del Trámite

A
u

to
m

át
ic

a Evaluación Previa
Plazo Máximo de 

días  útiles para 

resolver

Inicio de Trámite

Derecho de Trámite

(expresados en soles)

Solicitud de Duplicado de Diploma de Cursos o 

Diplomados u otros
X 15

Oficina Central de Trámite 

Documentario y Archivo 
Vicerrectorado Académico Vicerrectorado Académico13

15

16

17

19

Solicitud de Postergación de inicio de estudios 

generales
18

Solicitud de Retiro de una o más asignaturas

Solicitud de Retiro extemporáneo

Solicitud de Reserva de matrícula

Solicitud de Reingreso/Reincorporación a la 

universidad

solange1_17@hotmail.com
Texto tecleado
Aprobado mediante Resolución de Consejo Universitario N° 126-2020-UPICA-CU/P-V de fecha 10.07.2020



II. UNIDAD : VICERRECTORADO ACADÉMICO

2.4 FACULTADES 

Instancia de Recurso 

Impugnativo

SI NO Reconsideración

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 2020

Denominación o Procedimiento Requisitos

Clasificación Trámite

N° 

Orden Aprobación del Trámite

A
u

to
m

át
ic

a Evaluación Previa
Plazo Máximo de 

días  útiles para 

resolver

Inicio de Trámite

Derecho de Trámite

(expresados en soles)

1.- Solicitud dirigida al Decano de Facultad 5.00S/.                          

2.- Adjuntar certificados Originales de estudio 

3.- Derecho de Evaluación de Expediente de Convalidación 140.00S/.                      Facultad Facultad

4.- Derecho de crédito por convalidación (de acuerdo al resultado de la solicitud de 

convalidación)

60.00S/.                        

1.- Solicitud dirigida al Decano de Facultad 5.00S/.                          X 7

2.- Partida de nacimiento original Rectificada

3.- Derecho de rectificación judicial de nombres 20.00S/.                        

1.- Solicitud dirigida al Decano de Facultad 5.00S/.                          X 7

2.- Partida de nacimiento original Rectificada

1.- Solicitud dirigida al Decano de Facultad 5.00S/.                          X 7

2.- Derecho de Carta de Presentación para Prácticas Pre profesionales 25.00S/.                        

1.- Solicitud dirigida al Decano de Facultad 5.00S/.                          X 7

2.- Derecho de carpeta de prácticas pre profesionales para FICA 180.00S/.                      

1.- Solicitud dirigida al Decano de Facultad  S/.                         5.00 

2.- Derecho de carpeta de prácticas pre profesionales para FCS  S/.                     470.00 

1.- Solicitud dirigida al Decano de la Facultad

Adjuntar Carpeta de Prácticas debidamente llenada.

5.00S/.                          
x 7 Decano Decano

2.- Derecho de Sustentación de prácticas pre profesionales 150.00S/.                      

29 Primera Inscripción a la universidad 1.- Derecho de inscripción a la universidacd (solo para el caso de alumnos nuevos) 100.00S/.                      

1.- No adeudar ningún derecho administrativo o pensiones de estudio en la 

universidad.

El estudiante se matricula en un mínimo de 12 a 23 créditos.

2.- Derecho de Matrícula Regular 230.00S/.                      

3.-
El estudiante debe estar inscrito en el seguro integral de salud, seguro social de 

salud o haber adquirido un seguro particular, considerando una vigencia de inicio a 

término del semestre académico.

1.-  Aquellos estudiantes que no hayan realizado su proceso de matrícula dentro plazo 

contemplado en el calendario académico, podrán hacerlo a solicitud de parte de 

manera extemporánea.

2.- Solicitud dirigida al Decano de Facultad 5.00S/.                          

3.- Derecho de Matrícula Regular 230.00S/.                      

4.- Derecho por plazo extemporáneo de matrícula 65.00S/.                        

Vicerrectorado Académico

Vicerrectorado Académico30

30 Matrícula Regular X 1 Facultad Facultad

Facultad Facultad FacultadX 7

X

Solicitud de Rectificación de Nombres y/o 

Apellidos por error u omisión administrativa

31

24

Solicitud de Carta de presentación para prácticas 

pre profesionales
25

Solicitud de Convalidación de cursos

Solicitud de Carpeta de Prácticas Pre 

Profesionales para la Facultad de Ciencias de la 

Salud

27

Solicitud de Sustentación de prácticas pre 

profesionales ambas facultades

Solicitud de Carpeta de prácticas pre 

profesionales para la Facultad de Ingeniería, 

Ciencias y Administración

26

28

22

Solicitud de Cambio de nombres y/o apellidos por 

rectificación judicial
23

Oficina Central de Trámite 

Documentario y Archivo 
Facultad Vicerrectorado Académico

X 2
Oficina Central de Trámite 

Documentario y Archivo 
Facultad Vicerrectorado AcadémicoSolicitud de Matrícula Regular - Vencido el plazo

solange1_17@hotmail.com
Texto tecleado
Aprobado mediante Resolución de Consejo Universitario N° 126-2020-UPICA-CU/P-V de fecha 10.07.2020



II. UNIDAD : VICERRECTORADO ACADÉMICO

2.4 FACULTADES 

Instancia de Recurso 

Impugnativo

SI NO Reconsideración

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 2020

Denominación o Procedimiento Requisitos

Clasificación Trámite

N° 

Orden Aprobación del Trámite

A
u

to
m

át
ic

a Evaluación Previa
Plazo Máximo de 

días  útiles para 

resolver

Inicio de Trámite

Derecho de Trámite

(expresados en soles)

5.-

El estudiante debe estar inscrito en el seguro integral de salud, seguro social de 

salud o haber adquirido un seguro particular, considerando una vigencia de inicio a 

término del semestre académico.

1.-  Solicitud dirigida al Vicerrectorado Académico 5.00S/.                          

2.- Derecho de Matrícula Especial (hasta un máximo de 11 créditos) 230.00S/.                      

3.- Derecho por crédito matriculado 25.00S/.                        

4.- El estudiante debe estar inscrito en el seguro integral de salud, seguro social de 

salud o haber adquirido un seguro particular, considerando una vigencia de inicio a 

término del semestre académico.

1.-  Solicitud dirigida al Vicerrectorado Académico

Adjuntar Record de Notas con promedio ponderado mayor o igual a 15.

5.00S/.                          

2.- Derecho de Matrícula Especial (hasta un máximo de 32 créditos) 295.00S/.                      

3.- Derecho por crédito matriculado 25.00S/.                        

4.- El estudiante debe estar inscrito en el seguro integral de salud, seguro social de 

salud o haber adquirido un seguro particular, considerando una vigencia de inicio a 

término del semestre académico.

34 Matrícula libre 

1.-  Solicitud dirigida al Vicerrectorado Académico

Adjuntar documento que acredite su condición de estudiante de intercambio o 

visitante, ya sea nacional o extranjero.

5.00S/.                          

X 2
Oficina Central de Trámite 

Documentario y Archivo 
Vicerrectorado Académico Vicerrectorado Académico

35
Rectificación de matrícula solicitada por el 

estudiante

1.- Derecho de Rectificación de matrícula 35.00S/.                        
X 0 Facultad Facultad Facultad

36 Expedición de Carné de biblioteca Alumno UAI 1.- Derecho por Carné de biblioteca alumno UAI 8.00S/.                          X 1 Biblioteca Vicerrectorado Académico Vicerrectorado Académico

1.- Solicitud dirigida al Vicerrectorado Académico 5.00S/.                          

2.- Derecho de Constancia de no adeudar material bibliográfico 25.00S/.                        

38
Expedición de carné de biblioteca a estudiante 

del Centro Pre-Universitario

1.- Derecho por Carné de Biblioteca alumno centro pre- universitario 8.00S/.                          

X 3 Biblioteca Vicerrectorado Académico Vicerrectorado Académico

Vicerrectorado Académico37 Constancia de no adeudar material bibliográfico X 1 Biblioteca Vicerrectorado Académico

31

Matrícula Especial32

Matrícula Excepcional
33

X 2
Oficina Central de Trámite 

Documentario y Archivo 
Facultad Vicerrectorado Académico

X 2
Oficina Central de Trámite 

Documentario y Archivo 
Vicerrectorado Académico Vicerrectorado Académico

X 2
Oficina Central de Trámite 

Documentario y Archivo 
Vicerrectorado Académico Vicerrectorado Académico

Solicitud de Matrícula Regular - Vencido el plazo

solange1_17@hotmail.com
Texto tecleado
Aprobado mediante Resolución de Consejo Universitario N° 126-2020-UPICA-CU/P-V de fecha 10.07.2020



II. UNIDAD : VICERRECTORADO ACADÉMICO

2.4 FACULTADES 

Instancia de Recurso 

Impugnativo

SI NO Reconsideración

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 2020

Denominación o Procedimiento Requisitos

Clasificación Trámite

N° 

Orden Aprobación del Trámite

A
u

to
m

át
ic

a Evaluación Previa
Plazo Máximo de 

días  útiles para 

resolver

Inicio de Trámite

Derecho de Trámite

(expresados en soles)

1.- Solicitud dirigida al Vicerrectorado Académico , adjuntando:

01 fotografía tamaño carné reciente

Copia de DNI legalizada

2.- Derecho por Carné de Biblioteca 8.00S/.                          

1.- Solicitud dirigida al Vicerrectorado Académico 5.00S/.                          

2.- Derecho de constancia de no adeudar material de laboratorio 25.00S/.                        

1.- Solicitud dirigida al Vicerrectorado Académico

2.- Cronograma aproximado de trabajo 5.00S/.                          

3.- Copia de dictamen de plan de tesis aprobado por el respectivo programa 

profesional y facultad

4.- Nómina del material de vidrio, reactivos y equipos a ser utilizados

5.- Derecho de uso de laboratorio para tesis 200.00S/.                      

1.- Solicitud dirigida al Decano de Facultad  S/.                         5.00 

2.-  Derecho de Constancia de Inglés Básico  S/.                       60.00 

1.- Solicitud dirigida al Decano de Facultad  S/.                         5.00 

2.-  Derecho de Examen de Suficiencia de Inglés Básico  S/.                     750.00 

1.- Solicitud dirigida al Decano de Facultad  S/.                         5.00 

2.-  Derecho de Rectificación del Título del Trabajo de Investigación o Tesis
 S/.                       50.00 

45 Trámite de regularización depósito bancario 1.-  Derecho de Regularización depósito bancario  S/.                       50.00 x 2
Oficina Central de Trámite 

Documentario y Archivo 
Caja Facultad

39
Expedición de carné de biblioteca a particulares 

(alumnos de otras instituciones)
X 3 Biblioteca Vicerrectorado Académico Vicerrectorado Académico

Examen de Suficiencia de Inglés Básico 43

Vicerrectorado Académico

40 Constancia de no adeudar material de laboratorio X 7 Biblioteca Vicerrectorado Académico Vicerrectorado Académico

41 Uso de laboratorios para trabajo de tesis X 7
Oficina Central de Trámite 

Documentario y Archivo 
Vicerrectorado Académico

Constancia de Inglés Básico42

x 3 Facultad Facultad Facultad

7 Facultad Facultad Facultadx

Solicitud de modificación o rectificación de título 

de trabajo de investigación o tesis profesional por 

error material

44 x 5 Facultad Facultad Facultad

solange1_17@hotmail.com
Texto tecleado
Aprobado mediante Resolución de Consejo Universitario N° 126-2020-UPICA-CU/P-V de fecha 10.07.2020

solange1_17@hotmail.com
Texto tecleado
Aprobado mediante Resolución de Consejo Universitario N° 126-2020-UPICA-CU/P-V de fecha 10.07.2020



II. UNIDAD : VICERRECTORADO ACADÉMICO

2.4 FACULTADES 

Costos

Instancia de Recurso Impugnativo

SI NO Reconsideración

1.- Solicitud dirigida al Decano de Facultad 5.00S/.                      

2.- Adjuntar :

03 Fotografías tamaño carné 

3.- Derecho por Certificado de Estudios por semestre 35.00S/.                    

1.- Solicitud dirigida al Decano de Facultad 5.00S/.                      

2.- Derecho de constancia de tercio superior 25.00S/.                    

1.- Solicitud dirigida al Decano de Facultad 5.00S/.                      

2.- Derecho de constancia de ingreso a la universidad 25.00S/.                    

1.- Solicitud dirigida al Decano de Facultad 5.00S/.                      

2.- Derecho de constancia de matrícula 25.00S/.                    

1.- Solicitud dirigida al Decano de Facultad 5.00S/.                      

2.- Derecho de constancia de estudios 25.00S/.                    

1.- Solicitud dirigida al Decano de Facultad 5.00S/.                      

2.- Derecho de Constancia de conducta 25.00S/.                    

1.- Solicitud dirigida al Decano de Facultad 5.00S/.                      

2.- Derecho de Constancia de egresado 25.00S/.                    

1.- Solicitud dirigida al Decano de Facultad 5.00S/.                      

2.- Derecho de Constancia de Promedio Pondero 25.00S/.                    

1.- Solicitud dirigida al Decano de Facultad 5.00S/.                      

2.- Derecho de Copia del Acta de Sustentación de Tesis o trabajo de investigación 25.00S/.                    

1.- Solicitud indicando el nombre de la asignatura qué requiere o del número de 

semestres académicos

5.00S/.                      

2.- Derecho de sílabo por asignatura 7.00S/.                      

56
Emisión de Record de Notas del periodo 

vigente

1.- Derecho de Record de Notas visado por Facultad 10.00S/.                    

X 3
Oficina Central de Trámite 

Documentario y Archivo 
Facultad Vicerrectorado Académico

1.- Solicitud dirigida al Decano de Facultad 5.00S/.                      

2.- Adjuntar la información que considere necesaria para su petición

Considerar que dicho documento debe estar dentro de los 5 días hábiles 

siguientes a la fecha de evaluación para ser procedente. Así mismo deberá 

presentar la evidencia física como por ejemplo: Certificado Médico, Constancia de 

Hospitalización, entre otros.

1.- Solicitud dirigida al Decano de Facultad 5.00S/.                      

2.- Pago por derecho de Traslado Interno 250.00S/.                  

A
u

to
m

át
ic

a

Evaluación Previa Plazo Máximo de 

días  útiles para 

resolver

Inicio de Trámite

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 2020

N° Orden Denominación o Procedimiento Requisitos

Clasificación Trámite

 S/. Aprobación del Trámite

7
Oficina Central de Trámite 

Documentario y Archivo 
Facultad Vicerrectorado Académico

Facultad Vicerrectorado Académico

47 Emisión de Constancia de Tercio Superior X

46 Emisión de Certificado de Estudios X 15
Oficina Central de Trámite 

Documentario y Archivo 

7
Oficina Central de Trámite 

Documentario y Archivo 
Facultad Vicerrectorado Académico48

Emisión de Constancia de Ingreso a la 

universidad
X

7
Oficina Central de Trámite 

Documentario y Archivo 
Facultad Vicerrectorado Académico49 Emisión de Constancia de Matrícula X

7
Oficina Central de Trámite 

Documentario y Archivo 
Facultad Vicerrectorado Académico50 Emisión de Constancia de Estudios X

7
Oficina Central de Trámite 

Documentario y Archivo 
Facultad Vicerrectorado Académico51 Emisión de Constancia de Conducta X

7
Oficina Central de Trámite 

Documentario y Archivo 
Facultad Vicerrectorado Académico52 Emisión de Constancia de Egresado X

7
Oficina Central de Trámite 

Documentario y Archivo 
Facultad Vicerrectorado Académico53

Emisión de Constancia de Promedio 

Ponderado
X

7
Oficina Central de Trámite 

Documentario y Archivo 
Facultad Vicerrectorado Académico54

Emisión de Copia del Acta de Sustentación 

de Trabajo de Investigación o Tesis 
X

15
Oficina Central de Trámite 

Documentario y Archivo 
Facultad Vicerrectorado Académico55 Emisión de Sílabo por Programa Académico X

5
Oficina Central de Trámite 

Documentario y Archivo 
Facultad Vicerrectorado Académico57

Solicitud de Justificación de Inasistencias 

con el objetivo de rendir evaluaciones 

parciales

X

Vicerrectorado Académico58 Traslado Interno de Programa Académico X 7 Oficinas de Trámites Administrativos Facultad

solange1_17@hotmail.com
Texto tecleado
Aprobado mediante Resolución de Consejo Universitario N° 126-2020-UPICA-CU/P-V de fecha 10.07.2020


